
Exped¡ente: PAOT-2o1 7-343-5OT-l't4

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a
1 0 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

Bis 4 fraccrones I y X, 21, 27 Íracción lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-343-
SOT-144, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo),

construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ruido) por el funcionamiento de churrería, en el ¡nmueble
ub¡cado en Calle Michoacán, número 10, Colon¡a Miguel H¡dalgo, Delegación Tlalpan; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de febrero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó el reconocim¡ento de los hechos, en términos de
los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 B¡s 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll y lX de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento. ----

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
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NNÁISIS y vIIOaeCIÓx DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ruido), der¡vado de las act¡vidades de elaborac¡ón de
alimentos (churros) como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, el Reglamento de Construcciones para la C¡udad
de México, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la C¡udad de Méx¡co y la Norma Ambiental
NADF-005-RNAT-2013 de la Ciudad de México.

tiene lo siguiente:
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o objeto de denunc¡a, de conformidad con
el Programa Delegacional de Desanollo Urbano en Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, el 13 de agosto de 2010, le apl¡ca la zon¡ficación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción y 40% mín¡mo de área libre), en donde el uso para panadería se encuentra perm¡t¡do ---

Durante el reconocim¡ento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó en el ¡nterior del pred¡o objeto de denuncia un inmueble de 1 solo nivel; no se observa razón
soc¡al ni la existenc¡a de establécimiento mercant¡l alguno, no se percib¡eron em¡siones sonoras, ni

trabajos de construcción

Por su parte, en fecha 24 de mayo del 2017, personal adscrito a esta Entidad envió el informe de la
¡nvesligación a la persona denunciante, respecto de las dil¡genc¡as realizadas para la sustanciación del

exped¡ente de mérito, así también se le prev¡no para que proporc¡onara mayores elementos que

sustente los hechos denunciados, considerando que las denuncias deben versar sobre actos, hechos u

omisiones existentes y concretos, sin que a la fecha de la presente resoluc¡ón se cuente con
respuesta.----

Aunado a lo anterior, esta Subprocuraduría giró of¡c¡o al propietario, poseedor y/o responsable del

¡nmueble objeto de ¡nvestigación, a efecto de que realizara las man¡festaciones que conforme a

derecho convengan, sin respuesta

En conclusión, en el predio objeto de investigación, no se constató la

establecimiento mercantil n¡ la eiecuc¡ón de trabaios de construcción (obra nueva)
existencia de algú n

2.- En mater¡a ambiental (ru¡do)

grabada

Por lo anterior, la Dirección de Estud¡os, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Territor¡al de esta

Subprocuraduría, realizó el Estudio de Med¡ción de Emisiones Sonoras, de conformidad con la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, desde el interior del domicilio de la
persona denunciante, d¡l¡genc¡a durante la cual se obtuvo un nivel de fuente em¡sora de 42.86 dB(A), el
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1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de un solo nivel, no se constataron trabajos de construcción n¡ funcionam¡ento de

establecim¡ento mercantil alguno, sin embardo, se perc¡b¡eron em¡s¡ones sonoras generadas por un

equipo de son¡do sin poder precisar sus características, mediante el cual se reproduce música
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cual no excede los límites máx¡mos permisibles para el horario de 20:00 a 06:00 horas en punto de

denuncia que es de 60 dB conforme lo establece la Norma Amb¡ental referida.-------

En conclusión, en el predio objeto de invest¡gación, las em¡siones de ruido derivadas de la mús¡ca

grabada, no rebasa los límites máximos perm¡s¡bles que establece la Norma Ambiental para la Ciudad

de México NADF-005-AMBT-201 3

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 Íracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle M¡choacán, número 10, Colonia Miguel H¡dalgo, de conformidad con

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan, publ¡cado en la Gaceta Oficial de la
C¡udad de México, el 13 de agosto de 20'10, le aplica la zonificación H/3/40 (Hab¡tacional, 3

n¡veles máximos de construcción y 40% mínimo de área libre), en donde el uso para panadería

se encuentra permitido

2. Durante el reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,
no se constató la existenc¡a del establec¡miento mercant¡l con giro de elaboración de alimentos
(churos), ni trabajos de construcción

3. Las emisiones sonoras generadas por mús¡ca grabada provenientes del predio objeto de
invest¡gación no exceden los límites permisibles que establece la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-00s-AMBT-201 3

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por Io que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
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instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M ez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territoriel
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te rial de la Ciudad de México
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su archivo y resguardo.


